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AGGM/apr 
 

Valledupar, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:   SAMIR SAMUEL SARAVIA TORRES 
Demandada Principal: PERSONAL Y SERVICIOS OPORTUNO SAS 
Demandadas Solidarias: MACROPROYECTOS DEL CESAR SAS 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR – 
EMDUPAR S.A. ESP 

Radicado:   20001-31-05-004-2017-00180-00 

 
En atención a que, en el proceso de la referencia, estaba programada la audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS; para el día 6 de julio de 
2021, a las 10:00 a.m. y teniendo en cuenta que al Juez titular de este Despacho, le fue 
concedido permiso por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, para 
ausentarse de su sitio de trabajo los días 6, 7 y 8 de julio de 2021, se procederá a fijar 
nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, establecida en el 
artículo 80 del CPT y SS en el proceso de la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

                                                 R E S U E L V E: 

PRIMERO: Fijar el día 16 de julio de 2021, a las 10:00 a.m., para llevar a cabo, la 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del del Código de 
Procedimieneto del Trabajo y de la Seguridad Social, en el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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